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SABADO ia DE ENERO DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERASá

AvvniA.

Vitnet t8 de Dititmbre.
Lu cartas d< More* dicen que el Sultán Mahmud está señalado en 

todas las proclamas de los generales de la insurrección como el ante* 
Cristo anunciado por las santas Escrituras. Los sínodos ortodoxas 1 ■ «Jan 
la misma calificación, á fin de enaltar el zelo de los fiele,: el nombra
miento del patriarca griego, que reside en Constantinopla, y que ha 
sucedido á Gregorio, se ha declarado nulo por una pastoral del sínodo 
de Trípolitza, que dice asi:

„ Anatema y mas anatema contra el nuevo Judas lorióte que ocu
pa el trono patriarcal de Constantinopla, El santo sínodo le declara 
intruso , txcomulgado y hechura del ante-U'rislo, pues que ha sido nom
brado por el Sultán Mahmud , enemigo declarado del nombre cris
tiano.”

AUMAMIA.

Frantfort ag de Diciembre.
Se ha recibido una carta de Bagdad, con fecha de 18 de Setiembre, 

la que contiene las noticias siguientes:
„ I>spues que ios persas arrojaron á los turcos de Kumsuh y de 

Irac Araby s: hicieron dueños de Basara, Kud , Samara , L.ir. um y 
Mamelun , y Otro egérciio que subió por las orillas del Tigris se 
acampó el día 10 de Setiembre en Heila, pueblo que se lu.i.i si
tuado sobre las ruinas de Babilonia..Al satxrr ota noticia el vi
sir de Bagdad se puso en camino para salir al encuentro a los p.i.as, 
con un egército de ao9 caballos é infantes, y un parque de an iUna 
de mas de 30 cañones de campaña. Con tales recursos esmeraba recua- 
zar á los persas; pero anteayer le vimos volver de su expedicn u . 
muy pocas tropas, habiendo perdido su ejército, su aitilicria , 
gis, v hasta su propio tesoro. E» grandísima la coniusi'.n que rema en 
cita ciudad, y de un momento á onó esperamos ser atacado, por los 
peri-iS.”

SXAKC1A.

Parte 1 .° de Enero-
Jos turcos continúan reforzándose en la Moldavia y los rusos en el 

Pruth: estos hacen marchar hacia la orilla izqtueiJa de dnho r.o un 
gran número de regimientos de infantería de línea •• ademas se ha diri
gido al mismo punto un considerable tren de artillería.
__H Gran beñor ha comisionado al bajá de Egipto para tLstibUcer la
tranquilidad en Candía. Añaden que el baj 1 esta preparando una expe- 
d cion de 7 á 83 hombres para apoderarse de aquella isla. Si llega i con
quistarla , esta posesión seta muy favorable á sus pioyectos de hacerse 
independíeme.
__Una caria de Alejandría de 16 de Octubre trae ios siguientes por
menores: » El bajá de Egipto ha hecho salir para Natoiia un cs.ca- 
drilla armada hace poco tiempo, la cual deberá tocar en Redas y 
reunirse después con la que dicen se halla dchmte de Patr s. ’ ( Se sabe 
que esta escuadra ha entrado con la turca en los Dardia lo. en un esta
do muy deplorable.) _ _ . ., ,
_El senado de inpoütza continúa ocupándose con ¡a ¡v.ayoí aUiv.lau 
en la organización de la Morea, y espera de un momento a otro a los 
diputados de las demas provincias.
__Cada dia va adquiriendo mayor carácter de verdad la noticia del nue
vo empréstito que va á abrirse en favor de los griegos bajo una garantía 
que inspira una total confianza.
_F.n una carta de Constantinopla de a j de Noviembre , publicada en
el Diario de León, refieren lo que sigue:

„El Gran Señor, que mandó tres meses hi por un firman que to
dos los musulmanes tomasen las armas en defensa de la relig.on del 
Profeta, acaba de mandar publicar otro dirigido at mismo objeto. Se 
qu. ja de la falta de egecucion del primero, o por mejor dcvir de la len
titud de los turcos en alistarse en sus banderas; y sin hacer mención de 
los persas protumpe en invectivas contra los rusos, y particularmente 
contra la nación griega, cuyos despojos ofrece á lo» gen.zaros, y con
cluye asi :

■> ; Por qué tardáis á marchar contra vuestros enemigos! ; Que te
mor puede arredraron: Si, como yo no lo dudo, Aliah os concede la 
victoria, entonces os hartareis de oro, de r’quczasy de mugeres , y ha
ré.- que desaparezca de la tierra ese pueblo pérfido e impío de lo» grie
gos , del cual abomina el Profeta. Si por el contrario, hall.stis la muer
te en lo» combate», bien sabéis la suelte que tiene preparada Muhoiua á 
los defensores del Alcorán , y esta muerte gloriosa expíate todos los 
<!. i.ti. de rucsira vida...”

En virtud de este firman han creído lo» geni raros que estaban au
torizados para cometer impunemente todos cuantos cicÁos se les anto
jase.- , y los arrabales de Constantinopla han sido el teatro de su furor 
bestial: han robado, quemado, degollado, y han vendido ademas uta 
gran número de doncellas. En este desorden general también han sido 
maltratadas muchas lamillas turcas, á quienes han robado igualmente 
las jóvenes solteras ; y estos exceso*, que en tiempos pacíficos hubieran 
acarreado un castigo severo á sus autores, se disimularía en el dia por
que »e necesita de los gen izaros. Su agá, i quien el Gran Señor ha 
hecho responsable de todos los desórdenes, ha sido preso; pero parece 
que el temor de excitar una rebelión impedirá que se le castigue.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Viernes 11 ele Enero.

n SS. MM. y A A. continúan sin novedad su en importante salud.*

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DB (8* a.
VUSinUMCIA UBI SBÍtom XWY.

Sejson del 11 dt Entro.
Aprobada el acta de la te-ion anterior se mandó agregar á ella el

voto p..il:cu.¿r de tos iré. Lobato y Ramírez Cid , cortrario á la de- 
ciar ic.on que hicieron las Cortes de haber lugar i votar sobre la tot-b- 
dad dei dictamen de las comu.ones de Hacienda y Vis ta del Crédito 
público que trata de la indemnización de ios partícipes ¡evos.

be mundo pasar á la comisión de Guerra una consulta del Gobier
ne -< ':e indultos a los desertores de primera vez que hiciese poco tiem
po que servían.

Asimismo se mandó pasar á la misma comisión un expediente 
promovido por el teniente general conde de Cartagena, acerca de si el 
de.reto de 7 de Noviembre sobre retiros es extensivo a ios cuerpos da 
Ultramar.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del ayuntamiento 
constitucional de R.-dondela, en que da gracias por la elección de Y>go 
para capital de provincia; y otra del ayuntamiento const.tuc.onal de 
este pueblo sobre el mismo asunto. .

Asinii.n o quejaron enteradas las Cortes de otra exposición de! co
mandante del piiin-r batallón del regimiento de Soria, en que mani
festaban ios individuos que le componen su firme adhesión al sistema 
constitucional , ia cual remitía la Diputación permanente.

A las comis’or.ss de Hacienda V Vis.ta del Crédito público se casó 
un oficio de la Diputación permanente, al que accmc.b'a un ex, - 
diente que trata de la venta de la casa de ia inquisición de Madrid s 
D. Manu-i Diez.

Las Cortes quedaron enterada- di uní exoosicio-t del ayuntamiento 
consi.iuciona: de Vitoria, cando gracia» a ¡a- mismas por haber desig
nado i aquella ciudad capital del q..m*o distrito cu. lar.

Se concedió ia ltc-rc:a que solicitaba un br. diputado por Nueva 
España para regresar á su pe.*.

Se a pro hi después d: una ligera discusión el dictamen de las comi
siones de . lacteada y Comercio para que se iiabi.it * puerto de cuarta 
ciase al de Moguer , en vista de lo expuesto por la diputación pror.ri
cial - e Sevilla , y los informes de la dirección general y del Gobirrr.o.

í..i «.omisión de oucua preseuió su dictamen acerca de ia» cunas 
ocurridas sobre la inteligencia del artículo 131 del decreto orgánico del 
cgeicito, sobre lo cua: proponía los dos artículos siguientes 1

Art. 1.' - Que el artículo 131 del decreto orgánico del ejercita
no priva de contraer matrimonio a los militares que cuent n menos 
de o años de servicio, con tal que obtengan la licencia correspondien
te en la forma y bajo ¡as reglas observada* hasta la publicación del ex
presado decreto , ó tas que en adelante prefije la ordenanza.

Art. a/ •» El artículo 105 dfl mismo decreto comprende á las viu
das, hijos menores é lujas solteras de ios militares que sin haber cum
plido 6 años de servicio se casen de la clase de capitanes inclusive arri
ba , obteniendo la I¡c-ocia correspondiente.

De.pues de una ligera discusioa quedaron aprobados los dos ar
tículos.

Se continuó la discusión del dictamm de las cotaisionrs de Ha
cienda v Visita del Credtto público sobre eia*.do de indernr.rrar a 
los participe- leeos.

Art. 1. *> Rara desempeñar la- funciones qurttur losarts. y."' v o.:'
del iticretode aydejuniode 1821 scencarq-nu la suma nico-ii. .reí 
Crédito público »í creará en cada i«c ' s una ]uvio.«:«'rn;7u -t.1 tirs 
individuos partícipes seculares de diermo* , r.omt-rac...» V"-í t.sdu* -r. 
qu.- 'o sean en ellas re>pe-Z:V»ment. , de •* cutí sera Mnsiv»'*-.ti< ' pmi* 
dente el comisionado asprnut da qu« babáset art. 9/ des c-udo ase-
*»■ » ív • , . * •



El Sr. Ranqueri: He oído decir que para llevar á efecto lo decreta
do por la* Cortil en cite punto á* precito hacer el despojo al clero, 
asi como anteriormente te habia hecho respecto de ios partícipes lego*; 
y en este temido no puedo aprobar el dictamen de la comisión. Las 
Cortes acordaron por el decreto de tjf de Jumo que las juntas diocesa
nas arreglasen tas cuotas correspondientes al clero conforme al plata 
eclesiástico i jr «demás que ti el medio diezmo y p ¡miera no fuese sufi
ciente sa hiciese la recaudación necesaria de ios bienes raíces que lea 
corresponde. Asimismo determinaron que la indemnización * los par
tícipes legos se hiciese de estos bienes raíces ; pero í u - oajo la inteligencia 
de que el medio diezmo seria suficiente para ia dcueiou del clero. En 
vista de que el medio dieamo no alcaozaba, se ha cerrado el clero 
los bienes correspondientes , jr el Se Sierra ftmbie) ha hecho con este 
motivo una inculpación al Crédito público por U cirsular que espi- 
did. Si Se examina bien lo que produce el medio diezmo , se verá que 
no es una cantidad suficiente. El afio de 17 produjeron los diezmos 353 
millones, cuya mitad importa 176 millones: rebajando ahora la cuarta 
pana, que supongo no te habra cobrado, cantidad muy corta, pues 
aunque rebajase la mitad no me equivocaría, vienen a resultar unos 
13a millones; de loa cuales rebajaado lo que tiene que pagar de con
tribución y demás, vienen á resultar 98 millones, que es el liquido

Ppseda i favor del clero, y esto suponiendo que los diezmo* produ- 
lo que en «1 afio de 1817. El clero, reformado y dotado con to

da la rebaja posible, asciende lo que debe tener á 369 millones: pre
gunto yo; ¡con 98 millones te le puede dotar en los termino* que debe 
estarlo í El clero de Etpafia va á quedar incóngruo absolutamente. ¡ Y 
cus! será el resultado de esto, atendiendo á las circunstancias del día, 
Circunstancias que no deben pirdeise ue vista! Por hacer un bien tal 
vez habrá resultados muy amargos. Loa malévolos buscarán en esta oca
sión todos los medios que citen i su alcance para fomentar la discordia, 
á fin de envolvcraoa en la anarquía, cuyo nombre solo estremece. El ae- 
fior Bahamonde en ia legislatura pasada, cuando se trató de este asunto 
dijo que no se hiciera novedad por ahora respecto de las rentas que te
nían ios curas párrocos de Galicia, pues de £0 contrario quedarían ab- 
tolutamente sin nada. Y si esta consideración se hizo respecto de una 
provincia , ¡no te podra hacer lo mismo respecto de todas í ¡Que no 
produciría una providencia como la que se quiere dar en toda la Nación 
«n general i ¡ Qué sucedería cuando sabemos lo que ha pasado en Oren
te í ¡Qué no sucedería en Navarra, donde hay facciosos! ¡Que no suce
dería en Aragón, donde todavía hay fuego! ¡Qué no sucedería en esa 
Gatalefia!

Pero, Sefior, examinemos bien este asunto, y convendrán todos lo* 
Síes, diputados en que primero que se den los bienes á estos participes 
legos se han de pasar muchos metes, en los cuales ni ellos quedarán 
reintegrados, el clero sumido en la miseria , y ios malvados aprove
chándose de esta ocas.'on para conseguir sus fines. Yo bien conozco que 
los Stes. de la comisión están animados del mejor zelo; pero veo que 
ai se aprueba su dictamen no* exponemos á males incalculables. Los 
cuerpo* representativos deben proceder coa mucho tino y circunspec
ción en tus determinaciones; y así como lo* Gobiernos absolutos no 
atienden sino al dia presente, estos deben atender á siglos enteros , y á

2ue el paso que den hoy tenga relación con d de mañana. Ea virtud 
e esta* consideraciones insisto en que la* Cortes deben declarar no ha

ber lugar i votar este artículo.
El Sr. Mosccso: La comisión en el primero que ha propuesto no ha

bla de otra cosa sino del modo de llevar á efecto lo dispuesto por las 
Cortes en el art. 8. y 9.0, y dice que te asocien á este encargado del 
Crédito público tres partícipes legos. La razón que te ha tenido para es
to es muy clara, y te ha dicho ya; á saber ¡ qué de los intereses opues
tos que debe haber respecto de lo* partícipe* lego* y el clero, ha de re
sultar el modo de que ee haga la indemnización como corresponde. 
De aquí remita al cloro en general una ventaja, y es que teniendo i los 
partícipes lego* como unos fiscales de las operaciones de las juntas 
diocesanas, resultará que estas administrarán como corresponde el 
medio dieamo. El Sr. Banquerí supone que por el artículo de que se 
trata *e dan á estas juntas unas facultades mas extensas que las que se 
«■presan ea los art*. y.° y 8.“ del decreto anterior, pue» «.ice que «éba 
autorizadas pata que tomen todas las finesa del clero, y este quede 
■educido solo al medio diezmo.

La comisión no propone nada de ero, y solo limita dichas faculta
des á las que cenia d comisionado del Crédito público por el decreto 
ale *9 de Junio. Si el Sr. preopinante encuentra una tola expresión en 
el dictamen que se discute que diga que te quiten los bienes al clero, 
k comisión reconocerá w error; pero no habiéndola, creo que las Cor
tes no pueden menos «le aprobar este artículo. Si el medio dieztpo no 
ha alcatifado á la dotación del clero, no ha sido porque no tea suficien
te , sino porque no se ha administrado como debía, y la comisión no 
puede dar asento á las representaciones del clero que dicen esto, mien
tra* no te pruebe que esta cantúWf es insuficiente.

El Sr. Benque» ha manifestad* su* sentimiento* religiosos, de loe 
cuales ó* hecho alarde, y ha indicado que te debe atender necesaria
mente á le dotación del clero; pero loe individuos «le U comisión no 
ceden á S. S. en estos sentimientos, y han manifestado bien á las cla
ras el detro «le que el clero no quede indotado cuando han propuesto su 
primer dietsmen; paro habiendo el Congreso rehusado entrar en esta 
parte, k comisión no ha podólo menos de ceñirse únicamente á la se
gunda, qoe trata <W moro de llevar á efecto el citado decreto, y en esta 
han manifestado su* individuos que no detena mas que la observancia 
figuro** d- la* determinaciones del Congreso.

El m. Causee*: Lo* partícipes legos piden «en justicia que k les in
demnice ; y ahora la comisión propone que ca cada provincia te esta

blezca una junta compuesta «le tres de estos individuos y «leí comisio
nado del Crédito público , encargada de la egccucioa «le los arta. 7.0 
y 8.a del decreto de 19 de Junio. Pero yo creo que esta junta no está 
bien constituida, porque componiéndose de tres individuos partícipes 
legos, y solamente «leí comtioaado del Crédito público, resultará que 
cualquiera duda que ocurra y baya que decidir, siempre te decidirá á fa
vor de lo* participes legos , porque son tres votos. Ademas éstos indi
viduos han «le sefialar á cada partícipe lego, y aun á sí mismos, el 
equivalente de lo que ante* percibían; por consiguiente vienen á ser 
jueces y partes á un tiempo.

El objeto «fe esta junta es el facilitar cuanto antes se pueda los ex
pedientes que te deben formar pan acordar cnanto es el verdadero va
lor que queda á favor «fe los partícipes legos deducidas las cargas. Ve
rificado esto , á cada individuo le darán lo que le corresponde; y pues
to que esta junta ha «fe ser una especie de fiscal de las operaciones «le 
las diocesanas,y ademas banda resolver en tu favor las dudas que ocur
ran, perecía conveniente que se agregasen á estas juntas alguno* eclesiás
ticos; «fe modo que se compusiese del comisionado , tres partícipe* le
go* y tres eclesiásticos, pues tan interesado* son unos como otros, en 
razón de que si á loe primeras no se les ha indemnizado, los segundos 
no tienen bastante dotación con la del medio diezmo. Enhorabuena 
que te verifique U indemnización; ¡pero ha de ser solo el clero la víc
tima! Si hay razón para hacer esta , no hay menos para que el clero 
no quede Indotado. Bajo este supoeito creo que debe añadirte en el ar
tículo el que asistan tres individuo* del clero á las juntas de que se trata.

El Sr. Mosco so manifestó que estas juntas no estaban autorizadas 
para mas que para la indemnización de que se trataba; y que el sefior 
preopinante habia olvidado que el clero tenia una junta diocesana , la 
cual, después de tener intereses opuestos á los de las juntas que se iban 
á crear, reunía la circunstancia de componerse «le eclesiásticos. En este 
supuesto indicó que por su parte no temóla inconveniente en que con
curriesen cierto número de eclesiástico* á las juntas de los partícipes le
gos , con tal que tuviesen igual «ierecho estos respecto de aquellas, esto 
es, componiéndose la* juntas diocesanas de clérigos y partícipes legos 
en igual proporción que las anteriores. Respectode la objeción que indicó 
el Sr. Casasece de que las juntas que se iban á establecer instruirían los 
expedientes respectivos para las liquidaciones de lo* partícipes, contestó 
manifestando que esta* liquidaciones eran peculiares de los comisiona
dos del Crédito público , los cuale* representaban en este caso un agen
te de la Nación.

El Sr. Fraile manifestó que en su concepto no habia necesidad de 
^ue te estableciesen esa* juntas , y que era mejor que se liquidase á cada 
individuo- lo que le correspondía á rezón del g por 100 deducidas las 
cargas , como estaba mandarlo por las Cortes , y que se les expidiese á 
cada uno la correspondiente certificación.

El Sr. Sierra Pambley: La junta de que habk el artículo que se 
discute no tiene mas objeto que el administrar los bienes que corres
pondan á los partícipes legos; las demas operaciones corresponden al 
comisionado del Crédito público : y asi como las juntas diocesanas ad
ministran el medio diezmo que lea corresponde , dtl mismo modo estas 
juntas tienen tus facultades respectivas á la administración de las fincas 
de que se trate; y se puede decir que aquellas tienen mas que estas, 
porque distribuyen y gradúan lo que corresponde á cada individuo. Asi 
pues aunque te aprobara lo que dice el vr. Fraile , era preciso que se di
jera qu én habia de hacer estas liquidaciones,y con qué finca* se les ha
bía de indemnizar en el caso de que el clero te reservase las que tiene.

El Sr. Cortés; No entraré en la cuestión de si con el medio diez
mo está bien ó mal dotado el clero; ya sea porque no haya querido 
pagarse, ó porque esté mal administrado, lo que sé es lo que me ha toca
do este alio por el repartimiento «fe la junta diocesana , que son 63 rs., 
con los cuales tengo que mantener dos vicario*. Ahora si un párroco. 
Como soy yo, de toda una ciiulad, que tiene que administrar los sacra* 
mentó*, y que solo para escribir partidas de bautismo, confirmación y 
matrimonio necesita dos ó tres amanuenses , está bien dotado con 69 
reale*, que lo digan loa Señores de la comisión. Yo no reproduciré mis 
ideas en este punto, porque las he manifestado ya; solo sí diré que la 
íciigica católica -« constitucional en España; que la España la debe 
mantener con decoro , porque ha constituido á ia religión cristiana «le 
hecho religión del Estado, y ha hecho de ella una Constitución civil. 
Cuando la religión no era institución civil de ningún imperio se man
tenía del modo que se podía, y tus ministro* pedían limosna ó recibían 
lo que buenamente les dabas; pero cuando te la ha hecho institución 
civil para tacar de ella las ventajas que son consiguientes, debe 
mantenerla con decoro, y ti no esta no tiene la influencia que te de
be. Esto es claro: te acabó el tiempo «le los milagros y de las grande* 
virtudes, en el cual se mantenían los ministros con la* oblaciones de 
los fieles; pero ahora veamos si están bien mantenidos con la oblación 
«leí medio diezmo, sin decir ni que la Iglesia es el imperio universal, 
ni que «leben mantenerte un ministro! con las oblaciones de los fieles, 
•orque las dos cosas ton extremadas. Si se hubieran adoptado los artícu* 
ios que se presentaron la primera vez por la comisión, hubiera sido po
sible que se hubiese remediado el mal de que las altas dignidades ecle
siásticas consuman ia mayor parte «leí medio diezmo, y que las cíate* 
beneméritas inferiores queden reducidas á una dotación muy pequeña- 
P-tr* mí miraré como una desgracia, de que me lamentaré, el que el 
Gobierno no haya remitido á la* Cortes como interesante este asunto, 
para que te hubieran prefijado la* bases , por las cuales el medio diez
mo se hubiese distribuido con igualdad. De pocos afios S esta partí sa 
han aumentado los edeti isticos, se han aumentado los com-dor s, de 
consiguiente resulta que el clero es sumamente numeroso; de lo cual no 
tienen la culpa ai la Nación ni las Cortes, y al cual se debe atender.



Contrayéndpme ahora al artfcqlo digo que en mi concepto debe ha» 
cene alguna adición, porque habrá diócesi* en donde no haya tres par
ticipes legos, y en este caso es preciso que te diga quiénes son los que han 
de componer las jumas; y aunque en algunas distruten renta» muchos 
Sre». grandes, no viven allí, sino en la corte, ó ui vez esten gas
tando en Lóndres ó Paria el dinero que tanto sudor cuarta i los in
felices que lo dan. Bajo este supuesto creo qu: se debe hacer alguna 
modificación en este artículo por las razones que he indicado.

F.1 Sr. Gareli hizo varias observaciones pera manifestar que debía 
aprobarse el artículo, haciendo un análisis del decreto que habían dado 
las Cortes en la paite ccspectiva á ia indemnización de los participen 
legos.

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, y des
pués de haberse aprobado el articulo, se suspendió esta discusión.

Se continuó la discusión del código penal.
Se lejró el art. 230, cuya discusión quedó suspendida en la sesión 

de 9 del corriente. ( Víate la gaceta• del /o.)
El Sr. Gisbert dijo , que á consecuencia de lo que había manifesta

do el Sr. Calatrava en una de las sesiones anteriores no habria dificul
tad en aprobar este artículo, porque S. S. habia demostrado con bas
tante fundamento que no se trataba tino de un delito púb.ico , en el 
cual nada tenia que ver la religión, pue* en el hechode qae la nación 
clegia una sola, y mandaba que aquella fuere exclusiva para todos lo* 

bernados, el atentar contra ella era atentar contra la ley que manda, 
tu obediencia, y que de consiguiente aquí no entraba mas voa que 

la del estado. Que la reflexión del Sr. Cepera no pertenecía i este ar
tículo sino al inmediato, 7 por lo mismo fue de parecer que debía 
aprobarse el artículo.

El Sr. Quintana dijo.- Sé muy bien que la religión del Fstado es la 
católica apostólica romana , y que en la Constitución misma se pres
cribe que sea exclusiva; pero encuentro dos cotas distintas en este ar
tículo , que ton dos delitos, el uno inferior al otro, y á lo» dos se aplica 
la misma pena. Dice el artículo: » Todo el que conspirase directamen
te y de hecho á establecer otra religión en las España*,” este es un 
delito, n ó que la Nación española deje de profesar la religión católica 
apostólica romana,” este es otro delito infinitamente mas grave que el 
primero, porque el que lo egecuta no solo se mienta en que te esta
blezca otra religión , tino que se interesa á que no se profese la católica 
apostólica romana, se dirá que los dos delitos echan abajo la iey fun
damental ; pero en un caso se perjudica mas á ia religión que en el 
otro, y en ambos se impone la pena de muerte, cuya pena no he apro
bólo yo nunca; pero una vez que las Cortes la han aprobado, quisiera 
que se hiciese alguna diferencia en los casos mismo* que refiere <1 ar
ticulo.

Habiéndose declarado por suficientemente discutido, quedó apro
bado.

Art. 231. » E! que de palabra ó por escrito propagare máximas 6 
doctrinas que tengan una tendencia directa á destruir ó trastornar la re
ligión del Estado, sufrirá las penas prescritas por loa artículos a 13, ató 
y 217 en los casos respectivos.” Aprobado.

Art. 232. n El que de palabra ó por escrito enseñare ó propagare 
públicamente doctrinas ó máximas contrarias á alguno de los dogmas 
de la religión católica apostólica rumana, y persistiere en ellas después 
de declaradas tales por la autoridad eclesiástica competente con arreglo 
i la ley, sufrirá la pena de uno á tres años de reclusión, quedando su
jeto por otro mas á la vigilancia especial de las autoridades.

El Sr. Moreno se opuso á que la autoridad civil calificase los he
chos que cita el artículo.

El Sr. Gisbert dijo que no era la autoridad civil sino la eclesiásti
ca la que calificaba lo que refería el artículo, y después entraba la au
toridad civil, lo cual era muy conforme con la ley de Partidas; pero 
sin embargo desearía que tuviese el artículo alguna mayor extensión, 
y se h cicre una diferencia entre el español que propagase máximas y 
doctrinas contra la religión, y el ingles protestante ú otro cualquiera 
que viniese á propagar en F.spafia el arrianismo ó alguna otra secta, 
porque in Jadablemtnte el uno era mas culpable que el otro.

Fl Sr. Calatrava leyó las objeciones que habían hecho algunos de 
los informantes contra el artículo que te discutía.

El Sr. Echevarría dijo que era muy natural que el Estado castigase 
á los que >:n España propaga»”!* idea» contra la existencia de Dios, la 
inmortalulad del alma 3ct. dcc.; pero como estos pagaban este delito 
con una ; tna eterna, deseaba que cata no se les acelerase, y que no te 
eg'cutasen castigos sanguinarios , porque tratándose de la Inquisición 
en las Cortes de Cádiz se habia dicho muy bien que no era el verdade
ro zelo de la religión el que inducía á que se quemasen los hombres ó 
se castigasen con los tormentos que la misma usaba , sino el des-.o de 
verter sangre; y no había duda que estos castigos extraviaban la opi
nión pública.

El Sr. Calatrava dijo que la comisión no hablaba de los delitos de 
lesa majestad divina ni de penas de sangre, y solo se habiabn de re
clusión en el caso que la ley de Partidas imponía pena de fuego; se 
trataba solo de castigar un delito, no como contrario á la religión , sino 
como contrario á la ley fundamental del Estado, porque en concepto 
de la comisión seria escandalosísimo que se propagasen en España ideas 
ó miximas contrarias é la religión, y que se dejasen impunes estos 
delitos.

El Sr. Romero \lpuente dijo que las palabras autoridad r. UjÜs- 
tica comprimir podrían ocasionar algunas dudas, y por lo mismo seria 
mejor te añaduse antes con Arreglo a la ley frc.

El Sr. Calatrava convino con esta var.ación.
El or. Villanueva, después de haber expuesto que este artículo era

propio de un congreso católico, y que las pena* correccionales eran 
siempre las mejores, dijo que encontraba en él demasiada generalidad, 
porque en tas ex presione» n el que de palabra ó por escrito enseñara 
ó prov eare púb¡ ¡carneóte doctrinas ó máximas contrarias á alguno 
de los dogmas de ia religión católica apostólica romana, y persis
tiere en ella» de»pltes de declaradas tales dcc." , en el cual no se com
prendía el que después de haber propagado algunas máximas contra la 
religión no insistía en su error, después de declarado tal por la autori
dad competente, el cual r.o dejaba de dar un escándalo, y de ———r 
un delito contra el Estado que necesariamente debía repararse.

El Sr. Calatrav.! dijo que el br. preopinante podía hacer una adi
ción ; pero que el nunca la aprobaría, porque ya reparaba el daño que 
había ocasionada retractándose de lo que había dicho antes.

El Sr. Arriata dijo que no podía aprobar este artículo, parque la 
potestad civil te irrogarte por ci mismo unas funciones que eran pro
pias de la eclesiástica.

El Sr, Gareli dijo que se procedía con un concepto equivocado por 
muchos de lo* Srcs. que impugnaban el artículo, poique era menester 
tener presente que una vez admitida una religión en un Estado, ella era 
un resorte del mismo, como lo acreditaba la experiencia, aun en te 
América, que era en donde se conocía mas la libertad de los cuitosq 
porque te sabia qué efectos civiles habían producido ios Quíkaroa.

El Sr. Espiga dijo que los atentados contra la disciplina de La igle
sia no debían quedar impune»; y por la trascendencia que tenían loe 
mismos, opinó que tratándose de delitos contra la religión debía in
cluirse este ; y por lo mismo pidió que de»pues de les paleteas dogmas 
dt la religión se añadiese ó dt la disciplina.

£1 Sr. Calatrava opinó que el Sr. preopinante podía hacer una adi
ción , y en seguida se aprobó el artículo.

Art. 333. » El que sin licencia del ordinario eclesiástica respectivo, 
ó sin observar en su caso lo dispuesto por b ley, diere i luz en España 
por medio de la imprenta algún escrito que verse sobre la sagrada Es
critura y sobre los dogmas de la religión, perderá todos los ejemplares 
impresos, y pagará una multa de 10 a 50 duros, ó sufrirá en vez de te 
multa un arresto de 20 dias i tres meses.”

El Sr. Calatrava manifestó la observación que sobre el mismo ha
bia hecho el Ateneo español.

El Sr. Cortés expuso que aqui te ponte una traba á la libertad de 
imprenta, y estas debían ser tes menos posibles y las mas necesarias; y 
que por lo mismo deseaba se expresase de otra manera este artículo, y 
que después de las palabras dogmas dt ¡a religión , te añadirse nú- 
itrios y verdades morales dt ia sagrada Escritura; porque podía es
cribirte de la misma solamente por lo relativo á las ciencias naturales, 
como había algunas obras que trataban de cronología, geografia ¿te.

El Sr. Calateara pidió que te leyese el decreto de libertad de im
prenta.

El Sr. Cortés dijo que no lo ignoraba; pero que aquella ley podía 
reformarse , y por lo unto quinera que la tuba que ea el mistao se 
imponte se limitase en lo posible.

El Sr. Gisbert dijo que la reforma que pedia el Sr. Cortés produci
rte una oscuridad en e»te artículo que necesitaba mucha sencil.cz, y 
que »abia S- S. que la religión se impugnaba ahora de una manera muy 
diferente de lo que se verdeaba ao año» atrás , pues que ahora se hacia 
por la geología, geografia, cronología, botmica fice., y en prueba de 
esto recordó el trastorno que habia ocasionado el hallazgo de un árbol 
cronológico que encontró Napoleón en Egipto, hasta que el abate Ce
sar descubrió el verdadero origen del mismo, y que nada tente que 
ver con ii historia de Mo.ses.

El Sr. Arnera dijo que este artículo era muy vago é indeterminado 
en cuanto á las palabras escritos <¡ut tersan sobre la sagrada Escritura.

El Sr. Calatrava contestó que el articulo estaba redactado del mismo 
modo que lo estaba el de libertad de imprenta que trataba de este asun
to , de cuya comisión el Sr. preopinante habia sido individuo , y por lo 
mismo impugnaba lo que él mismo había hecho.

El Sr. Arriera dijo que no culpaba á la comisión , sino que insis
tía en que te explicase mas este articulo.

El .T Romero \lpuente dijo que también tente por vago este artí
culo , porque se comprendía en él al que publicase un escrito que versa
se sobre ¡a sagrada Escritura y uiaUn-» de ,c¡ g.oü q-.' üo ¡uvitsc nada 
de malo, y á otro que tratase de lo mismo en termino* que fuese subver
sivo á la religión.

El Sr. Muñoz Torrero apoyó el artículo, y ea seguida fue aprobado, 
y se suspendió esta discusión.

Se mandó pasar á la comisión una adición del Sr. Villanueva al 
art. 133 del código penal, que se acababa de aprobar.

A la de Guerra una adición del Sr. Sánchez Salvador al art. t.° 
de su dictamen aprobado en esta sesión y á las de Hacienda y Crédito 
público otra del Sr. Sancho al art. 1.' aprobado también en esta aesion.

El Sr. presidente dijo que mañana á primera hora continuaría te 
discusión del código penal, j después la del dictamen de Hacienda y 
Crédito público sohre indemnización de diezmos á los participes Leguas 
y levantó la sesión á las tres y media.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
D Fernando vir por la gratis de Dios y pov la Conrtitueiort 

de la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos lo* qu* las pre
sentes vicien v ent o i i eren , sabed: Que les Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: - Las Cortes extraordinarias, usando de la fa
cultad que ae lea concede por la Cen»tiiue»ea , han decretado; Artícu-
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1* i.°^eestablecerá en la Península un resguardo marítimo, a fin de 
que tengan cumplido erecto las leyes de sanidad y de la Hacienda públi
ca, y sean protegidos loa 'intereses del comercio , de la industria y de 
la marina nacional.. Art. a.0 La fuerza de este resguardo constará de 
cinco bergantines óbuques de fuerza de 18 ¿ sa calones , y de 15 bu
ques metaores con las escampavías, lanchas ó falúas de auxilio que- se 
Considere*] necesarias. Art. J.® Los buques def resguardo marítimo se 
armarán y tripularán de cuenta de la Hacienda pública ó por contratas, 
según mas convenga pan la mayor brevedad, eficacia y economía de 
este armamento. El servicio que hicieren los oficiales de la armada i 
quienes el Gobierno tuviere é bien emplear en el resguardo marítimo 
aeré considerado- |íam los ascenso* de su carrera. Art. 4 ° Todas las 
presas que haga el resguardo marítimo se adjudicarán íntegra y breve
mente V" los «prehensores y auxiliadores, observándose las reglas si
guientes: Catado los efectos Aprehendidos sean extranjeros y de tas cla
ses admitida* pan el comercio satisfarán los derechos debidos i la 
Hmienda pública por los aranceles; v cuando dichos efectos sean de las 
«lase* de Ws prohibidos se depositarán y venderán con sujeción á las 
reglas qué'rijan en los depósitos de géneros prohibidos para su expor
tación ; toando sean efectos nacionales, cuya salida está-permitida ó pro
hibida , se adjudicarán á libre voluntad de los a prehensores, sin per
juicio de la observancia de las disposiciones-de aranceles, en caso de. 
quererse exportar dichos efectos por cuenta de los aprehensores. Ar
ticulo 5.®’Se concederé ademas á los resguardos de mar y tierra uno 
por ciento dé ios productos totales de las aduanas de la Península. Ar
ticulo tf.9 Se resublecerá y generalizará el establecimiento de vigías tan 
pronto como lo permita el estado de la tesorería nacional, aprovechan
do dos qué^a té hallan habilitados por algunas comandancias militares 
de tierra y de mar con dicho nombre ó con el de torreros , á fin de 
que situados en los mejores punto* de nuestras costas te avisten y comu
niquen entre sí lo que ocurriere por medio de señales y veredas. El ser
vicio que loa vigía* hagan ctt este ramo deberá ser sin perjuicio de los 
demas convenientes al bien público. Art. 7.0 Aunque los vigías debe» 
zén ¿¿pender principalmente de los capitanea generales ó gefes militare* 
superiores de sus distritos, como establecimiento dependiente del minis
terio de Guerra , y cuyo coste entrará en su presupuesto, estarán sin em
bargo obligados á cumplir lo que te disponga por parte del ministerio de 
Hacienda, y lo qne lea encarguen loa comandantes de loa resguardos, 
asi de mar como de tierra, en cuanto tea compatible con su destino , 4 
fin de reprimir «1 contrabando, y participarán de! producto de las apre
hensiones i que cooperen según se señale por reglamento. Art. 8.a Loa 
•agitane* de puerto en esta calidad y en la de individuos comisionados 
del remo de sanidad, ínterin se formen las nuevas ordenanzas de sus 
destinos, auxiliarán al resguardo marítimo en cuanto puedan y sea con
ducente al bien del servicio nacional. Art. 9.° Los comandantes gene
rales ó gefes de los departamento*, apostadero», cruceros y de fuerza* 
navales de toda clase, auxiliarán al resguardo marítimo siempre que 
convenga al servicio nacional y al honor del pabellón español, y sea 
compatible con laa demas atenciones encargadas á dichos comandantes, 
con arreglo á las ordenanzas de la armada y demas órdenes que les com
prendan. Art. 10. El Gobierno propondrá á la mayor brevedad, y te
niendo en consideración lo* anteriores artículos, cuanto sea necesario para 
el cumplimiento de este decreto. Madrid ti de Diciembre de 1811.= 
Diego Clemencin, presidente. s Juan Palarea, diputado secretario, es 
Termin Gil de Linares, diputado secretario.” =sPor tanto mandamos á 
todos los tribunales, justicias , gefes , gobernadores y demas autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutir el presente de
creto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
j dispondréis se imprima, publique y circule. = Rubricado de la Real 
mano. = En Palacio á a8 de Diciembre de itu.s A D. Angel 
Vallejo.

Junta general directiva de catas de moneda.
Mañana 1 a del corriente se pagará en la casa nacional de moneda, 

de 10 á a , á los sugetos que hayan presentado medios luises para el re
selle, y tensan los billetes numerado* desde el tro al 194, ambos in
clusive.

Lo* dueño* de lo* bultos de medios luises presentados con sello 
acudirán mañana ia del corriente á las 10 de ella á la casa nacional 
de moneda, para hacer el reconocimiento de lo* numerados desde el 
957 al 970, ambo* inclusive.

VARIEDADES.

Ccnthtúa el artícu’o anterior.
Mucho ti«tipo Tiá que lo* hombre* instruidos saben que no fueron 

fosfóreos de Mahomet rr loa que mas contribuyeron á arruinar los 
edificios, los monumentos y las bibliotecas de Constantinopla, pues la 
gran destrucción trae su fecha desde la toma de la ciudad por los cru
zados. El Sr. de Hammer pinta con los mas vivos colores los excesos co
metidos por los feroces é ignorantes guerreros de la Europa occidental, 
los cuales insultaron y estropearon hasta las imágenes la Virgen, que 
sin duda no conocieron por alguna diferencia en el trage. Despuesdeeste 
hecho nadie se admirará ya de la destrucción de las bibliotecas , las 
cuales conservaron hasta aquella infausta ¿poca toda* las preciosidades 
que 'habían quedado de la antigüedad clásica. La ciudad se trasformó 
en ún desierto en tiempo de los Emperadores latinos, y cuando la re
cobraron lo* griegos lea faltaban ya los medios pan restablecerla, do

manera que Mahomet u la encontró sumamente destrozada; así es que 
las ruinas de los edificio* antiguos de la ciudad de Constantino pre
sentan aquella imagen de la grandeza caida (que aun caida es majes
tuosa) , tal como nos la ofrecen ios monumentos de Roma. La arqui
tectura que domina en Constantinopla es la turco- morisca, y al mirar 
de pronto siis mezquitas, sus alminares y sus casas de campo, cual
quiera pensaría que es una ciudad moderna fundada por los musulmanes.

El general Aadreossy había hecho una descripción muy circunstan
ciada de los acueductos de Constantinopla, y sin embargo no tuvo no
ticia de todos los pormenores históricos relativos á laa arcas de agua ó 
hendí, que el Sr. de Hammer describe, refiriéndose á un autor turco lla
mado Tchélébi-Zade. Las principales de estas arcas de agua se encuen
tran á la distancia de tres o cuatro hora* de las muralla* de la ciudad 
en el soto de Belgrado , y por consiguiente un egército enemigo qtm 
ocupase la orilla europea del Bósforo, y que viniese á acampar en el 
sitio llamado el paseo de lar Aguas dulces, privaría de un artículo de 
primera necesidad i la inmensa población de esta capital.

Nadie ha podido todavía levantar un plano topográfico de la parte 
interior del serrallo de invierno; y aunque las noticias dadas por Me- 
lling y por algunos antiguos viageros parecen exactas bajo un aspecto 
general, será muy posible que las habitaciones inaccesibles ofrezcan 
particularidades ignoradas y muy interesantes. ¡ Quién podrá asegurar 
que estas habitaciones no encierran.algunos residuos de la biblioteca 
particular de los Emperadores bizantinos? El Sr. de Hammer ha deli
neado ún piano topográfico del serrallo de verano, el cual, á pesar de 
su irregularidad, es una mansión deliciosa por su situación enfrente de 
le abertura del Bótforo.

Nuestro sabio autor no se ha contentado solamente con hacer in
vestigaciones topográficas, que precisamente han de ser áridas, sino que 
ha amenizado su obra con mil noticias tan interesantes como diverti
das acerca de las costumbres de las diferentes das -s de habitante* de 
Constantinopla. Hace justicia al carácter de esos infelices griegos, tan 
desfigurado por algunos detractores hábiles como por algunos pa
negiristas tontos. » Los griegos, dice, presentan todavía aquella mez
cla de vicios y virtudes que hallamos en cada página de la historia an
tigua.... Conservan aquel espíritu de libertad , aquel buen gusto y aque
lla finura que distinguía á sus antepasados.... Los que les acusan de 
falsedad y de perfidia son comunmente hombres de un entendimiento 
obtuso, que careciendo de viveza y de perspicacia, confunden la saga
cidad con la doblez, y la agudeza con la perfidia.’*

En esta observación se conoce al sabio autor de la memoria ¡obre ¡a 
política de los Comnenos. El Sr. de Hammer demuestra en esta memoria 
que las preocupaciones de Los europeos respecto de los griegos vienen de 
la ignorancia y de la extremada credulidad de los cruzados. Si estos 
guerreros*, que caminaban sin mapa y que ignoraban la lengua del pais, 
se extraviaban en plgun desierto ó en algunas estrechuras peligrosas, 
al Instente echaban la culpa á los griegos, diciendo que no les habían 
dado bien las señas del camino. Si se proveía á esta muchedumbre de 
huéspedes no convidados de pan mal cocido ó de víveres de mediana 
calidad , al instante decian que los griegos habían querido envenenar
los. Por último, si ios calores del clima y las consecuencias naturales 
de una vida desarreglada acarreaban al campamento de los cruzados al
guna epidemia ó la peste, ¡ah! ¡quién podía ser la causa sino algún 
maleficio de los griegos? He aquí el verdadero origen de la mala opi
nión del carácter de los griegos, cuyo nombre ha llegado á ser sinóni
mo de fraude y de doblez.

El Sr. de Hammer cuenta con mas ingenuidad que ningún otro 
viagero los amables misterios del tandur. Es bien sabido que este 
mueble favorito de las hermosas griegas es una mesa cuadrada , debajo 
de la cual se pone una estufilla, y que se cubre cotí un tapete. Las per
sonas que tienen la dicha de ser convidadas i sentarse al rededor de es
te brasero pueden entablar con toda seguridad las correspondencias 
mas interesantes. Se mete en un zapato un billete amoroso, y mediante 
cierto modo de apretar el pie que está debajo del tandur se advierte al 
augeto interesado de la llegada invisible de aquel mensajero d 1 amor. 
Asi se entienden los enamorados', pues hay un idioma completo para 
seguir esta espacie de conversación pedestre.

Uno de los capítulos mas originales de esta pintura de Constantino- 
pía es la descripción de 600 gremios que existen lrgalmente en esta ca
pital. Este clasificación de todas las especies de industria es prolija, pe
ro á veces bastante divertida; por egemplo, la tribu de los médicos 
contiene ocho gremios, entre los cuales se distinguen los que extraen 
el zumo de regaliz y ¡os fabricantes de cosméticos. Los turcos reúnen 
comunmente en una misma tribu á los delincuentes y á los que los

{¡uardan; asi es que su segunda tribu comprende doce gremios, entre 
os cuales se cuenten los verdugos, los alguaciles, los fallidos, los ra
teros...z;. No me atrevo á continuar tan extraña nomenclatura, dice el 

autor de este artículo.
Es probable que mucho* de estos gremios , aunque se presentan en 

una procesión solemne que pasa por delante del serrallo, no existan 
mas que en el nombre, y como una especie de entes alegóricos, por
que ¡cómo es creíble que las leyes hayan reconocido un gremio de ra- 

' teros y otro de pintas?
Fn conclusión la obra del Sr. Hammer es muy interesante en las 

circunstancias actuales, en que toda la Europa está en expectativa espe
rando cual será la suerte de una ciudad célebre por tantos títulos , aun
que mucho mas por sus desgracié*. El literato que la tradujese i ñu s- 
tro idioma haría un servicio al público ilustrado, que desea adquirir co
nocimientos útiles, y leer obras que reúnan al dulce recreo una instruc
ción sólida é intéteaaate.

SUn.EMF.NTO


